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Exp te. N~ 800/84
VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N~ 277-85 del señor Rector Nor
malizador Sustituto, del 16 de Mayo del corriente año, recaí a a Fs. 54; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo l? de la misma se dispuso solicitar al Minis-
terio de Educación y Justicia la comisión del suscrito y de los señores Rector /
Normalizador Sustituto, Dr. Juan Carlos Gottifredi, y Secretario Académico, Ing.
Juan Carlos Ibarra Alvarez, a la ciudad de Tarija, República de Bolivia, a fin /
de participar entre los días 7 y 10 de Junio último en representación de esta Ca
sa, en la Segunda Reunión de las Universidades del Noroeste Argentino y je las-
Universidades de Bolivia, y gestionar ante el Poder Ejecutivo Nacional la autori-
zación para llevar a cabo dicho viaje;

Que también por el artículo 2? de la aludida resolución se soli-
citó la comisión del señor Obdulio Carlos Taboada, a fin de conducir el vehículo
oficial en que se realizaría la comisión;

Que através de comunicaciones telefónicas mantenidas con las /
Universidades participantes, se i formó que el evento de referencia fue poster-
gado para los días 17 y 1 de Agosto último y después para los días 12 y 13 de
Octubre próximo, por lo que se convino integrar la comisión con otras autorida-
des de la Universidad, correspondiendo en consecuencia dejar sin efecto la reso-
lución N~ 277-85;

Que de acuerdo a normas legales en vigencia, los viajes al exte-
rior por parte de agentes del Estado, deben ser autorizados por el Poder Ejecut~
vo Nacional;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E

ARTICULO 1°._ Dejar sin efecto la resolución N? 277-85, por el motivo aducido en
el exordio.

ARTICULO 2°._ Solicitar al Ministerio de Educación y Justicia comisione al sus-
crito y a los señores Rector Normalizador Sustituto y Decano Normalizador de la
Facultad de Ciencias Tecnológicas, Dr. Juan Carlos GOTTIFREDI, Secretario Acadé-
mico, Ing. Juan Carlos lBARRA ALVAREZ, Secretario Admi istrativo, Cr. Néstor /
Francisco VICCO, Secretario de Bi nestar Universitario, Ing. Miguel Angel CARBA-
JAL, y al Jefe de Despacho del Rectorado, Dr. Alejandro Arturo SARAVIA, a la ciu-
dad de Tarija, Bolivia, durante los días 12 y 13 de Octubre próximo, a fin de /
participar en r presentaci6n de esta Casa, en la Segunda Reuni6n de las Universi-
dades del Noroeste Argentino y de las Universidades de Bolivia, y gestione ante /
el Poder Ejecutivo Nacional la autorización perti ente para realizar el citado /
viaje al exterior. ~
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ARTICULO 3°._ Disponer la liquidación y pago de los viáticos correspondientes a
la citada Gomisión, debiéndose entregar además al suscrito la suma de australes
quinientos sesenta y siete con cuatro centavos (A 567,04) para atender los gas-
tos de desplazamiento, con cargo a las respectivas partidas del p esupuesto por
el corriente ejercicio.

ARTICULO 4°._ Hágase saber y elévese al Mi isterio de Educación y Justicia a los
fines indicados en la p esente resolución.-
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